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En esta ocasión tenemos el placer de recensionar como novedad bibliográfica la 
monografía titulada Trabajo autónomo: aspectos fiscales, negociación colectiva, salud 
laboral, conciliación y protección social, la cual ha sido editada por la editorial Aranzadi 
y dirigida por M.ª Belén Fernández Collados, profesora titular de Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social en la Universidad de Murcia y Directora de la Cátedra de 
Relaciones Laborales, Diálogo Social y Bienestar Laboral.  

Por medio de la misma, entra el diverso y rico elenco de autores que conforman la 
misma a analizar un tema que, si bien es clásico en el marco de nuestro mercado de 
trabajo, no ha visto agotada su relevancia y conflictividad, siendo este precisamente el de 
la protección jurídico social y laboral de los trabajadores autónomos. Así, a lo largo de 
los últimos años se han sucedido diversas normas y reformas en nuestro país que han 
tratado de aumentar las garantías legalmente previstas en beneficio de este colectivo de 
trabajadores, tanto desde un punto de vista laboral como de seguridad social.  

Precisamente con el fin de aportar un estudio exhaustivo, actual y de conjunto de 
esta cuestión nace la monografía objeto de análisis, la cual no se limita únicamente a 
analizar cómo se han abordado los problemas a los que en el marco de los cambios 
producidos en nuestro mercado económico y empresarial -como son la marcada 
digitalización, la hiperconexión, la robotización, etc.- nos enfrentamos actualmente en el 
plano laboral, sino que va mucho más allá aportando reflexiones críticas y propuestas de 
mejora normativa desde un punto de vista interdisciplinar. 

En cuanto a su estructura, la monografía se encuentra dividida en un total de 11 
capítulos. Veámoslos: 

- Capítulo I: “Perfil de los emprendedores autónomos en España: una visión 
desde el proyecto global entrepreneurship monitor”.  

Por medio del primer capítulo de esta obra, entra la profa. Alicia Rubio Bañón, 
catedrática de Organización de Empresas y Finanzas de la Universidad de 
Murcia, a realizar un análisis sobre la situación que actualmente presenta el 
colectivo de trabajadores autónomos en nuestro país, basándose para ello en los 
datos extraídos del denominado como proyecto global entrepreneurship 
monitor. Por lo tanto, este capítulo nos ofrece una base necesaria y perfecta para 
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poder comprender el resto de aspectos que posteriormente son analizados en 
cada uno de los capítulos que le siguen, al permitirnos delimitar la edad media, 
género, sector de actividad, etc., predominantes en este colectivo. 

- Capítulo II: “Tributación del trabajador autónomo en el IRPF. Situación actual 
y líneas de reforma”. 

Una de las principales barreras que encuentran los autónomos de cara a 
comenzar dicha actividad por cuenta propia, según las encuestas actualmente 
existentes en nuestro país, es precisamente aquella ligada al cumplimiento de 
las obligaciones de carácter fiscal. Pues bien, precisamente por ello, esta es la 
cuestión que en este segundo capítulo entra a examinar la profa. María José 
Portillo Navarro, catedrática de Economía Aplicada en la Universidad de 
Murcia. En concreto, y pese a los distintos impuestos que aquí cabría 
mencionar, se centra en el estudio del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, las distintas modalidades de determinación de la base imponible para el 
cálculo del rendimiento de la actividad económica y las reformas que, en este 
punto, se han propuesto a lo largo de las últimas décadas, concluyendo con una 
serie de conclusiones críticas al respecto y de propuestas de lege ferenda. 

- Capítulo III: “El falso autónomo y la necesaria delimitación del contrato de 
trabajo. reflexiones en torno a la pertinaz presencia de las zonas grises en el 
derecho del trabajo”. 

Un problema que ha visto acrecentada su relevancia en los últimos años, y más 
aún ante el surgimiento y expansión de las formas de trabajo ligadas al uso de 
las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación, es precisamente 
el aumento de lo que en el marco del Derecho laboral se denominan como zonas 
grises, esto es, aquellas en las que, por su propia naturaleza, resulta difícil 
delimitar cuando nos encontramos ante una relación laboral en los términos de 
nuestro Estatuto de los Trabajadores, aprovechándose dicha incertidumbre para 
ocultar auténticas relaciones de carácter laboral bajo la falsa apariencia de una 
prestación por cuenta propia. Pues bien, esta compleja cuestión es la que se 
analiza en el tercer capítulo de esta obra, labor que ha asumido Noemí Serrano 
Argüello, profesora Titular de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de 
la Universidad de Valladolid. 

- Capítulo IV: “Negociación colectiva para el trabajo autónomo”. 

El ejercicio de los derechos colectivos por parte de los trabajadores autónomos, 
es probablemente otro de los puntos donde mayores obstáculos y problemas nos 
encontramos tanto en el plano puramente nacional como internacional. Por ello, 
lleva a cabo por medio de este capítulo la profa. Francisca Ferrando García, 
catedrática de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad 
de Murcia, un análisis detallado y de principio a fin de las distintas fórmulas 
colectivas que pueden ser aplicadas a los trabajadores autónomos, sin personas 
a cargo y en situación de dependencia económica. 

- Capítulo V: “Medidas y propuestas para la conciliación entre trabajo autónomo 
y vida personal y familiar”. 

La conciliación de la vida personal y familiar se alza, desde hace décadas, como 
una de las cuestiones protagonistas tanto en el debate europeo como nacional, 
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habiéndose promulgado diversas medidas, tanto de carácter laboral como social, 
destinadas a lograr dicho objetivo y alcanzar la corresponsabilidad. Pues bien, 
tampoco en el marco del trabajo autónomo puede omitirse este debate, 
encargándose de señalar los puntos más relevantes en torno a esta problemática 
la profa. M.ª Belén Fernández Collados. 

- Capítulo VI: “Compatibilidad de la pensión de jubilación con el trabajo 
autónomo”. 

Nuestro sistema de pensiones ha sufrido importantes modificaciones en los 
últimos años, mediante las cuales se ha llevado a cabo una flexibilización en lo 
que a la posibilidad de compatibilizar la percepción de dicha prestación con el 
trabajo remunerado se refiere. Pues bien, teniendo esto en cuenta, entra por 
medio de este sexto capítulo el prof. Faustino Cavas Martínez, catedrático de 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social en la Universidad de Murcia, a 
analizar los distintos supuestos que, en el marco de la actividad por cuenta 
propia, en los que puede darse una compatibilidad entre el trabajo y la 
percepción de dicha prestación. 

- Capítulo VII: “La cotización en el régimen especial de trabajadores por cuenta 
propia o autónomos”. 

Otro punto objeto de las últimas reformas operadas en nuestro país y que 
presenta una clara incidencia en el trabajo autónomo o por cuenta propia es, el 
de la cotización en dicha forma de trabajo. Esta cuestión, es abordada 
exhaustivamente en el capítulo séptimo a cargo de María Areta Martínez, 
profesora Titular de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social en la 
Universidad Rey Juan Carlos. 

- Capítulo VIII: “Accidente de trabajo y enfermedad profesional en el trabajo 
autónomo”.  

Tanto el presente capítulo, como los dos que le siguen, analizan críticamente 
cuestiones claves en materia de Prevención de Riesgos Laborales. El primero 
de ellos, a cargo de Guillermo Rodríguez Iniesta, profesor Titular de Derecho 
del Trabajo y de la Seguridad Social en la Universidad de Murcia, entra a 
estudiar, de principio a fin, la problemática que presenta la protección del 
accidente de trabajo y la enfermedad profesional en el marco del trabajo por 
cuenta propia, haciendo especial alusión a la especial vulnerabilidad y 
singularidades que también en este punto surgen en lo que a la protección de los 
denominados como TRADE se refiere, cuestión que posteriormente es 
desarrollada en un capítulo posterior y específico. 

- Capítulo IX: “Trabajo por cuenta propia y salud mental” 

A continuación, la prof. María Villaplana García, examina el relevante papel 
que también en el marco del trabajo autónomo ocupan la protección del 
bienestar psicológico en general de estos trabajadores, y en particular su salud 
mental. En el análisis de esta novedosa cuestión, no se omite, como no podía 
ser de otra forma, el importante papel que ha tenido también en este punto la 
expansión y generalización del trabajo en remoto y, en el marco de este, del uso 
de las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación.  
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- Capítulo X: “Cuestiones pendientes en la prevención de riesgos laborales del 
trabajo autónomo económicamente dependiente”. 

Por último, dentro de dichas cuestiones en materia de prevención de riesgos 
laborales y trabajo autónomo, entra a estudiar M.ª Monserrate Rodríguez Egío, 
profesora Contratada Doctora de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 
en la Universidad de Murcia, las particularidades que en esta materia surgen en 
el marco específico de los trabajadores autónomos económicamente 
dependientes. 

- Capítulo XI: “Empleo, trabajo autónomo y colectivos vulnerables” 

Finalmente, y como broche final de esta obra, se dedica un espacio específico 
al estudio de los denominados como colectivos vulnerables, haciéndose alusión 
expresamente al surgimiento de dicha noción en nuestro sistema, quienes se 
enmarcan actualmente en el mismo (trabajadores migrantes, con diversidad 
funcional, etc.) y a la incidencia y retos que también en la protección de estos 
colectivos supone la generalización de las nuevas tecnologías de la información 
y de la comunicación, dedicándose un espacio específico a analizar la brecha 
digital, su impacto en estos colectivos y como la misma puede alzarse como una 
nueva forma de exclusión. Esta compleja labor la ha llevado a cabo la prof. Ana 
Millán Jiménez, profesora Titular de Sociología en la Universidad de Murcia. 

Por todo ello, no podemos sino concluir recomendado la atenta lectura de esta 
monografía que, de manera rigurosa y crítica entra a analizar en su conjunto un tema de 
indudable actualidad y relevancia jurídica como es la protección, desde un punto de vista 
transversal, de los trabajadores autónomos.  

En suma, nos encontramos ante una obra de una elevada calidad jurídica que sin 
duda se convertirá en obra de obligada referencia. 

 


